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Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo, de fecha 02 de

mayo de 2022, suscr¡to entre la l. Mun¡cipal¡dad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, don BRIAN MAURICIO NEIRA HERNANDEZ;
Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N'803 del'14.12.2015, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D. F.L. Nol , del24.01.94, "Código del
Trabajo"; Resoluciones No 7 y 8 de la Contraloría General de la República del año 201g,
y en uso de las facultades que me confiere el art. 12" y 63" de la Ley No18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Plazo Fijo, de
fecha 02 de mayo de 2022, suscrito entre la l. l\4un¡cipalidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

NOI\¡BRE
ESTABLECIMIENTO
R, U, N,
FECHA NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
r\40Trvo
RENTA
A,F,P, _ SALUD

BRIAN MAURICIO NEIRA HERNANDEZ,
Liceo Carlos Cousiño Goyenechea A-45.

Ps¡cólogo.
44 hrs. cronológrcas semanales PlE.

'. 02 de mayo de 2022.
: 28 de febrero de 2023
r Necesidad de Servicio
:$922.856.-

indiIMPÚTASE lo anteriormente
21 5,21.03,004.. AL PROGRAMA INTEGRACION ESCOLAR.

ANÓTESE, REGíSTRESE, Co UNÍOUESE Y
ARcHiVESE.
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- Alcaldía.

Transparencia l\¡u icipal
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- Remuneraciones DEI\4
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-
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